
Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00153-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: LIFTS ELEVADORES S.A.S.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  cuatro  (4)  de  agosto  de  dos  mil
veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de la Oficina Judicial  de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra LIFTS ELEVADORES S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2022-00153-00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00153-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: LIFTS ELEVADORES S.A.S.

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra  LIFTS  ELEVADORES  S.A.S., por  las  razones  expuestas  en  la  parte
motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a  la  parte  demandante  el  término
improrrogable de cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00153-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: LIFTS ELEVADORES S.A.S.

la  parte  motiva de la  presente providencia.  De no hacerlo,  la  demanda será
rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00157-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S. LOS MANGOS E.U.

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  cuatro  (4)  de  agosto  de  dos  mil
veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto,  ante  el  Rechazo  por  falta  de
competencia  del  Juzgado   Municipal  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de
Riohacha -La Guajira, Proceso Ejecutivo promovido por  la  ADMINISTRADORA
DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra
COMERCIALIZADORA  DE  COMBUSTIBLES  Y  LUBRICANTES  Y  E.D.S.  LOS
MANGOS E.U., el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00157-
00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00157-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S. LOS MANGOS E.U.

varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a
demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00157-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S. LOS MANGOS E.U.

PRIMERO: DEVOLVER la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra  COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES Y E.D.S.
LOS MANGOS E.U., por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: CONCEDER a  la  parte  demandante  el  término
improrrogable de cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en
la parte  motiva de la  presente providencia.  De no hacerlo,  la  demanda será
rechazada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00160 00
Demandante: ROSA ELENA URIBE GÓMEZ
Demandado: PLASMOTEC S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00160, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 17 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por ROSA   ELENA   URIBE
GÓMEZ  contra  PLASMOTEC  S.A.S., como  quiera  que  los  ajustes  y
señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante
la  demanda,  conforme  lo  previsto  en  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  S.S.  en
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

 

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00187-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GRUPO CTP S.A.S EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintidós
(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la  ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A contra  la  sociedad
GRUPO CTP S.A.S. EN LIQUIDACION, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2022-00187-00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos:     https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-  

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el  informe secretarial,  se  RECONOCE personería  a la  firma
LITIGAR  PUNTO  COM  SAS,  en  calidad  de  apoderada  especial  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y a
la  Doctora  LAURA  JULIANA  DAZA  HERNÁNDEZ,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía No 1.010.236.512 y  portadora de  la  T.P.  No.  351.727 del  C.S.J.,  en
calidad de apoderada inscrita en el certificado de existencia y representación legal
de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.

Ahora  bien,  para  resolver  sobre  la  solicitud  de  ejecución  formulada  por la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTIAS PORVENIR S.A,
quien por medio de apoderada judicial solicita se libre mandamiento de pago en
contra de GRUPO CTP S.A.S. EN LIQUIDACION, es menester señalar que el Art. 422
del  C.G.P.,  promulga:  “Pueden  demandarse  ejecutivamente  las  obligaciones
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o
de su causante y que constituyan plena prueba contra él…”, título éste que puede
estar representado en uno o varios documentos, como en el caso de los llamados
complejos, porque lo que interesa es que entre ellos exista una unidad jurídica, o
que en su ser va el mismo negocio jurídico.  

El Art. 100 del C.P.T. y S.S., por su parte indica: “Será exigible ejecutivamente el
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en
acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una
decisión judicial o arbitral en firme.”

Sin embargo, se hace necesario entrar en el estudio de los demás requisitos exigidos
por la Ley, a fin de determinar la viabilidad del mandamiento solicitado.

La parte ejecutante presenta como título de recaudo para la presente ejecución, el
requerimiento remitido a la accionada el 24 de diciembre de 2021, a la dirección
electrónica  de  notificación  judicial  registrada  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal,  con  las  liquidaciones  de  aportes  pensionales  realizadas,  y
correspondientes  a  los  aportes  adeudados  por  la  ejecutada  respecto  de  sus
trabajadores.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00187-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GRUPO CTP S.A.S EN LIQUIDACION

Tenemos que, como requisito previo a la emisión de las liquidaciones, el Inc. 2 del
Art. 5º del Dec. 2633 de 1994, establece que una vez vencidos los plazos para que
los  empleadores  realicen  las  consignaciones  respectivas  a  las  entidades
administradoras,  éstas  deberán  REQUERIR al  deudor  mediante  comunicación
escrita, y que si dentro de los 15 días siguientes el empleador no se pronuncia al
respecto, se procederá a la elaboración de la respectiva liquidación; requisito este
que fue cumplido por la ejecutante, mediante comunicación enviada al deudor el 24
de diciembre de 2021, con el certificado de entrega.

Entonces,  se  desprende  de  la  liquidación  de  aportes  patronales  obligatorios,
presentada  como  título  de  recaudo  para  esta  ejecución,  que  configura  una
obligación  CLARA,  EXPRESA y  actualmente  EXIGIBLE de  pagar  una  suma  de
dinero, tal como lo disponen los Art. 100 del C.P.T y S.S., 422 del C.G.P Art. 22 a 24
de la Ley 100 de 1993 y Art. 27 del Dec. 1818 de 1996.

MEDIDAS CAUTELARES

Frente a las medidas cautelares, se dispondrá el embargo y posterior secuestro de
los dineros que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas por la parte
ejecutante conforme lo prevé el numeral 10mo del artículo 593 del C.G.P., de entre
las  cuales  se  tomaran las  primeras  6  relacionadas,  a  cuyo  pronunciamiento  se
procederá con las que siguen, ello a fin de evitar embargos excesivos.  

Por  lo  anterior  el  JUZGADO  SÉPTIMO  MUNICIPAL  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

R  E  S  U  E  L  V  E

PRIMERO:  RECONOCER personería  a  la  firma  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS,  en
calidad  de  apoderada  especial  de  la  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y a la Doctora LAURA JULIANA DAZA
HERNÁNDEZ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No  1.010.236.512  y
portadora de la T.P. No. 351.727 del C.S.J., en calidad de apoderada inscrita en el
certificado de existencia y representación legal de la firma LITIGAR PUNTO COM
S.A.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de GRUPO CTP S.A.S.
EN  LIQUIDACION,  identificada  con  NIT  901.311.296-6  y  en  favor  de  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A por
las siguientes cantidades y/o conceptos:

a) Por la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) por concepto de capital de
la obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión obligatoria dejadas de
pagar por el periodo comprendido desde marzo de 2021 hasta julio de 2021, y que
consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la presente demanda, emitido por la
accionante, el cual, con base en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta merito
ejecutivo. 

b)  Sobre  las  costas  causadas  dentro  del  proceso  ejecutivo,  se  resolverá  en  su
momento procesal oportuno.

TERCERO:  Las sumas anteriormente mencionadas, deberán ser cubiertas por la
ejecutada dentro de los CINCO (5) siguientes a su notificación, de conformidad con
lo previsto en el Art. 432 del C.G.P. 

CUARTO: CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada
para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes,
como lo ordena el artículo 442 del CGP. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00187-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: GRUPO CTP S.A.S EN LIQUIDACION

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de dineros que posea la demandada
GRUPO CTP S.A.S. EN LIQUIDACION,  identificada con NIT. 901.311.296-6 en las
entidades financieras BANCO DE BOGOTA, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA,
BANCOLOMBIA S.A, BANCO SCOTIABANK-COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO DE
OCCIDENTE,  BANCO  GNB  SUDAMERIS,  BANCO  ITAU,  BANCO  FALABELLA,
BANCO CAJA SOCIAL S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A.,  BANCO COLPATRIA RED
MULTIBANCA COLPATRIA S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO AV
VILLAS, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A.

Limítese la presente medida cautelar en la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL
PESOS M/CTE ($1.200.000)

SEXTO: LÍBRESE por Secretaría los oficios de embargo a las entidades financieras,
los que deberán ser tramitados por la parte ejecutante. Infórmese a las entidades
que las sumas retenidas deben ser constituidas en depósito a la cuenta de este
despacho  judicial,  dentro  del  término  de  tres  (3)  días  hábiles,  conforme  lo
establecido por el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P.

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE El presente proveído, conforme a lo normado por el Art.
108 del C.P.T. y S.S. en concordancia con el Art. 291 del C.G.P., y el art 8 de la ley
2213 del 13 de junio de 2022.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00211 00
Demandante: JOSÉ GUSTAVO DÍAZ RESTREPO
Demandado: SERVIMAQUINARIA DEL RIONEGRO 

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dieciséis (16)  de agosto de  dos
mil veintiuno (2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 2 anexos digitales, proceso ordinario promovido por  JOSÉ GUSTAVO
DÍAZ  RESTREPO en  contra  del  señor  HERNANDO  EMILIO  PEÑALOSA,
como propietario del establecimiento de comercio SERVIMAQUINARIA DEL
RIONEGRO.  Rad. No 11001-41-05-007-2022-00211-00. Sírvase proveer. 

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el  informe secretarial  que antecede,  sería  del  caso
entrar a decidir  sobre la admisión de la presente demanda, si  no fuera
porque observa el despacho, que la suma de las pretensiones supera los 20
salarios mínimos legales vigentes.

Sobre este tema, es pertinente remitirse a lo señalado en el  Art.  12 del
C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado
por el Art. 46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza:

“ARTÍCULO  46.   Competencia  por  razón  de  la  cuantía.  Los  jueces
laborales de circuito conocen en única instancia de los negocios cuya
cuantía exceda del  equivalente a veinte (20) veces el  salario mínimo
legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el
respectivo juez de circuito en lo civil.
Los  jueces  municipales  de  pequeñas  causas  y  competencia
múltiple,  donde  existen  conocen  en  única  instancia  de  los
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20)
veces el salario mínimo legal mensual vigente.”

(Negrilla fuera del texto original)

A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión analógica de que
trata el Art. 145 del C.P.T. y S.S., establece:

“ARTÍCULO  26.  DETERMINACIÓN  DE  LA  CUANTÍA. La  cuantía  se
determinará así:

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin
tomar  en  cuenta  los  frutos,  intereses,  multas  o  perjuicios
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su
presentación…”

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00211 00
Demandante: JOSÉ GUSTAVO DÍAZ RESTREPO
Demandado: SERVIMAQUINARIA DEL RIONEGRO 

Teniendo en cuenta lo anterior, es menester señalar que con  base en la
documental aportada en el  proceso, se procedió a realizar la liquidación
correspondiente,  a  fin  de  establecer  si  en  caso  de  prosperar  las
pretensiones de la demanda, éste sería un proceso de primera o de única
instancia, de  conformidad con lo previsto en el Art. 12 del C.P.T. y S.S.,
modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 46 de
la Ley 1395 de 2010 y el Art. 20 del C.P.C. atrás transcritos.  

Conforme lo  anterior,  y  teniendo  en cuenta que en el  presente  proceso
solicita la parte actora, que se condene a la demandada al pago de salarios
adeudados, a las cesantías e intereses a las cesantías, prima de servicios y
a las vacaciones causadas durante toda la relación laboral,  así como a la
indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del CST y el pago de la
indemnización por despido sin justa casusa del  artículo 64 del CST, se
estableció  que  el  valor  de  las  pretensiones  asciende  a  un  total  de
$34.355.573,33. 

Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de
prosperar, superarían los 20 SMLVL, para el 2022 ($20.000.000),  año de
presentación  de  la  demanda  y  en  esas  condiciones  este  proceso  debe
rituarse  por  el  trámite  de  primera  instancia,  deviniendo  claro  que  la
competencia no es de esta sede judicial. 

Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del
proceso a la autoridad judicial competente. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones,  El Juzgado Séptimo
Municipal de Pequeñas Causas  Laborales de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO:  Rechazar  la presente demanda por falta de competencia,  en
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído. 

SEGUNDO:  Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez

2
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00235 00
Demandante: HÉCTOR   CANO
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    GESTIÓN    PENSIONAL    Y 
CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL –UGPP

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dieciséis  (16)  de agosto de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 2 anexos digitales, proceso  ordinario promovido por HÉCTOR CANO
contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL
Y  CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL-
UGPP. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00235-00. Sírvase proveer. 

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, una vez revisado
el escrito de demanda presentada  por HÉCTOR CANO contra la UNIDAD
ADMINISTRATIVA  ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP,
este despacho observa las siguientes falencias: 

1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6º
del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de
presentar la demanda ante la oficina judicial, el envío simultáneo
a  través  de  medio  electrónico  del  escrito  de  demanda  y  sus
anexos a la sociedad demandada. Sobre este punto, es menester
señalar que, si bien el Decreto antes aludido perdió vigencia, este
requisito persiste en la Ley 2213 de 2022.

2. La parte actora, deberá indicar cual fue la forma de vinculación
de la causante JAIDITH JIMENEZ ROJAS, toda vez que dentro
del expediente no es clara esta situación. Lo anterior, a efectos de
determinar la competencia de este Despacho.  

3. Las  pretensiones  no  están  debidamente  cuantificadas,  lo  que
vulnera el contenido del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la
SS.  

Por lo anterior,  se  dispondrá la  devolución de la  demanda conforme lo
prevé  el  artículo  28  del  C.P.T  y  S.S.  y  la  Ley  2213  de  2022, y  se  le
requerirá  para que allegue el  traslado integrado a  la  demanda con los
puntos que no fueron objeto de señalamiento. En mérito de lo expuesto se,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER  la demanda ordinaria laboral de única instancia
promovida  por  HÉCTOR  CANO  contra  la  UNIDAD  ADMINISTRATIVA
ESPECIAL  DE  GESTIÓN  PENSIONAL  Y  CONTRIBUCIONES

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00235 00
Demandante: HÉCTOR   CANO
Demandado: UNIDAD ADMINISTRATIVA    ESPECIAL    DE    GESTIÓN    PENSIONAL    Y 
CONTRIBUCIONES  PARAFISCALES  DE  LA  PROTECCIÓN  SOCIAL –UGPP

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, para que dentro del
término de cinco (5)  días la parte demandante subsane las deficiencias
señaladas precedentemente, SO PENA DE RECHAZO, conforme el artículo
28 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO: La activa deberá presentar la demanda debidamente integrada
EN UN SOLO ESCRITO, esto es, acoplando la demanda con la corrección
de las falencias anotadas en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00237-00
Demandante: JORGE ENRIQUE JIMENEZ GARZÓN
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C., dieciséis  (19)  de  agosto de  dos
mil veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando
que fue remitido por reparto a través de correo electrónico en un cuaderno
con 43 folios digitales, proceso ordinario promovido por JORGE ENRIQUE
JIMÉNEZ GARZÓN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES- COLPENSIONES. Rad. No 11001-41-05-007-2022-00237-00.
Sírvase proveer.

                               OSCAR VELOZA VELOZA 
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES
DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

PRIMERO: RECONOCER  PERSONERÍA a  la  abogada  MARTHA
ELIZABETH MOGOLLÓN RINCÓN, identificada con C.C. No. 51.706.621 y
portadora de la  T.P. N° 110.998 del C.S. de la J., como apoderada de la
parte demandante, de conformidad con el poder obrante a folios 8 a 10 

SEGUNDO: Por reunirse los requisitos exigidos en el Art.25 del C.P.T. y
S.S.,  modificado  por  el  Art.  12 de la  Ley 712 de  2001,  se  ADMITE la
presente demanda promovida por  JORGE ENRIQUE JIMÉNEZ GARZÓN
identificado  con  C.C.  No.  261.669,  en  contra  de  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, a la cual se le dará el
trámite de proceso ordinario de única instancia.

TERCERO: Se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del
presente  auto  a  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -
Colpensiones, de conformidad con el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y
de la S.S.,  para que a través de su representante legal o por quien haga
sus  veces,  mediante  entrega  de  la  copia  de  la  demanda,  procedan  a
contestarla con o sin apoderado judicial, con el lleno de los requisitos de
que trata el artículo 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el artículo 18 de la
Ley 712 de 2001, en audiencia pública que se señalará una vez surtida la
diligencia de notificación personal.       

CUARTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  a  la
Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado.
 
QUINTO: Por  Secretaría  NOTIFÍQUESE la  presente  providencia  al
Ministerio Público.

SEXTO:  OFÍCIESE  a  la  Administradora  Fiduciaria  del  Fondo  de
Solidaridad Pensional FIDUAGRARIA SA, a efectos de que certifique si ha
emitido  algún  tipo  de  subsidio  para  la  pensión  en  favor  de   JORGE
ENRIQUE JIMÉNEZ GARZÓN identificado con C.C. No. 261.669. En caso

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2022-00237-00
Demandante: JORGE ENRIQUE JIMENEZ GARZÓN
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES

de  que  lo  hubiese  hecho,  deberá  certificar  el  porcentaje  del  subsidio
otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
Juez
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Proceso Ejecutivo No. 007 2019 -00947-00 
Ejecutante: Colfondos S.A.
Ejecutado: Cesar Augusto Campos Rodríguez

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  siete  (07)  de julio  de dos  mil  veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2019-00947 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, de conformidad al art 366 del
Código  General  del  Proceso,  aplicable  por expresa  analogía  en  materia  laboral,
dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 265.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de doscientos sesenta y
cinco mil pesos ($2650.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007 2020 -00242-00 
Ejecutante: José Enrique Moreno Martínez
Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  siete  (07)  de julio  de dos  mil  veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2020-00242 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, de conformidad al art 366 del
Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  expresa  analogía  en  materia  laboral,
dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 150.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de ciento cincuenta mil
pesos ($150.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007 2020 -00367-00 
Ejecutante: Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías
Ejecutado: Grupo Vásquez Asociados S.A.S.

INFORME SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  siete  (07)  de julio  de dos  mil  veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ejecutivo No. 2020-00367 informando
que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a efectuar la
liquidación de costas a cargo de la parte ejecutada, de conformidad al art 366 del
Código General del Proceso, aplicable por remisión en materia laboral, dentro del
presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 250.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de doscientos cincuenta
mil pesos ($250.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintinueve (29) de ag de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4033779a3f2ee2b54641a07c2267006c418bb6efbfd12ad3f7e2a1653101d65e

Documento generado en 29/08/2022 02:54:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 007 2018 – 00626 - 00 
Ejecutante: JOSÉ ALEXANDER CÁRDENAS CORRALES
Ejecutado: ANÍBAL NÚÑEZ PLATA

INFORME  SECRETARIAL. Bogotá,  D.C.,  veinticinco  (25)  de  mayo  de  dos  mil
veintidós  (2022),  al  despacho  del  señor  Juez,  Proceso  Ejecutivo  No.  2018-00626
informando que, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación anterior, se procede a
efectuar la liquidación de costas a cargo del ejecutado, de conformidad al art 446 del
Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  expresa  analogía  en  materia  laboral,
dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 400.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cuatrocientos mil pesos
($400.000)  M/CTE. 

De igual  manera,  se  constata  que se  allegó  despacho  comisorio  por  parte  de  la
Alcaldía Menor de Bosa.Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el Despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

De igual manera, se ordena glosar el despacho comisorio allegado por la Alcaldía
Menor de Bosa y se ordena oficiar a la parte actora a efectos de que manifieste si se
sostiene en la solicitud de medidas cautelares o si existe algún otra cautela que
desee solicitar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00683-00
Ejecutante: Bolívar Francisco Brito Blanco 
Ejecutada: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022),
al Despacho proceso ejecutivo No 2018-00683, informando que se encuentra vencido el
término legal para presentar objeción a la liquidación del crédito efectuada por la parte
ejecutante, sin que la accionada haya manifestado oposición. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Evidenciado  el  informe  que  antecede  y  verificadas  las  actuaciones  que  refiere,  el
despacho  constata,  que  mediante  proveído  del  veintiocho  (28)  de  enero  de  dos  mil
veintidós (2022),  se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito
presentada por la parte ejecutante, sin que la accionada presentara objeción alguna
dentro del término concedido.

Ahora bien, para efectuar la liquidación del crédito dentro del proceso ejecutivo, deben
observarse las reglas señaladas en el art 446 del Código General del Proceso, el cual
dispone:

Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas.

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia
que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del
capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso
de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en
el  mandamiento  ejecutivo,  adjuntando  los  documentos  que  la  sustenten,  si  fueren
necesarios.

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el
artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo,
una liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a
la liquidación objetada.

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que
solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El
recurso, que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes,
ni la entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los
casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en
firme.” 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00683-00
Ejecutante: Bolívar Francisco Brito Blanco 
Ejecutada: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

De acuerdo con la norma citada, corresponde al operador judicial decidir si aprueba la
liquidación presentada por el ejecutante o la modifica; de acuerdo con la obligación
consignada en el título objeto de ejecución y las normas que regulan la materia, tal
como lo ha sostenido el Consejo de Estado1

“(...)  dentro de los deberes que le incumben al juez que conoce del proceso ejecutivo, se
encuentra el  de decidir  si  la liquidación elevada por la parte ejecutante se encuentra
ajustada  a  derecho  y  en  caso  de  que  así  sea,  proferir  la  providencia  aprobatoria
explicando  las  razones  que  sustenten  la  decisión.  En  caso  de  que  encuentre
inconsistencias en el trabajo construido por el ejecutante, podrá modificarlo o en
su defecto puede ordenar la elaboración de la liquidación del crédito al Secretario de la
Corporación Judicial, en caso de que las partes -ejecutante o ejecutada- no elaboren la
liquidación o la hagan en forma indebida.

Aunque la parte actora no formuló objeciones a la liquidación del crédito elaborada por su
contendiente, ello no es óbice para que el juez de conocimiento se escude en la pasividad
de la conducta asumida por una de las partes, para impartir aprobación a la liquidación
de un crédito que no consulte tanto la obligación consignada en la sentencia como las
normas que la regulan.  Dicha circunstancia obliga a esta Corporación a examinar  de
fondo, atendiendo los deberes constitucionales que le incumben”.

Conforme a lo anterior, y en aras de salvaguardar los principios superiores que rigen en
el  ordenamiento  jurídico,  con  pleno  reconocimiento  de  la  legalidad  a  la  que  deben
sujetarse las actuaciones que se produzcan en ejercicio de la función jurisdiccional, y
con observancia del debido proceso, se procede a realizar una modificación de oficio a la
liquidación presentada, por advertirse que la misma no se encuentra ajustada a los
parámetros establecidos en la providencia del ocho (8) de septiembre de dos mil veinte
(2020),  mediante la cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en contra de la
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  COLPENSIONES,  conforme  el
mandamiento ejecutivo proferido dentro del presente asunto el 17 de octubre de 2019.

Determinado  lo  anterior,  se  tiene  que,  una  vez  realizada  la  respectiva  operación
Matemática, la suma debidamente indexada corresponde a la siguiente: 

TABLA DE INDEXACIÓN ANUAL

Fecha inicial Fecha final Capital I.P.C. inicial I.P.C. final
Factor de
Indexación

Subtotal

1-ago 2018 3-feb 2021 $ 453.281,20 99,300 106,580 1,07 $ 33.231,49
Total $ 33.231,49

LIQUIDACIÓN
Capital $ 453.281.20
Indexación -Ordenada en auto del 17 de octubre de 2019 $106.946.07
Indexación-Del 1 de agosto de 2018 a febrero de 2021                                                 $ 33.231.49
Total                                                $560.227.27

560227.27
LIQUIDACIÓN

Capital indexado                                                $560.227.27
Costas proceso ejecutivo                                               $  28.011.00
Total liquidación del crédito                                               $588.238.27

1 Consejo de Estado, Expediente No: 11001-03-15-000-2008-00720-01, Actor: Caja De
Retiro De Las Fuerzas Militares, Accionado: Tribunal Administrativo Del Magdalena Y
Otro.



Proceso Ejecutivo No. 007 2018-00683-00
Ejecutante: Bolívar Francisco Brito Blanco 
Ejecutada: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

En mérito de las consideraciones expuestas, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales de Bogota;

RESUELVE:

PRIMERO: IMPROBAR la liquidación del crédito objeto de estudio, y en consecuencia
modificarla, en los siguientes términos:

LIQUIDACIÓN
Capital indexado                                                $560.227.27
Costas proceso ejecutivo                                               $  28.011.00
Total liquidación del crédito                                               $588.238.27

SEGUNDO: Con la modificación anterior, APRUÉBESE la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Exp. 11001 41 05 007 2019- 00165- 00
Demandante: Mayerly Jhoanna López Molano 
Demandado: Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós
(2022),  pasa al Despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 007-2019-00165-00,
informando que no obra en el expediente manifestación ni interés alguno en la aceptación
del cargo del CURADOR AD- LITEM designado mediante auto del tres (3) de febrero de dos
mil veintidós (2022). Sírvase Proveer.
 

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la Curadora Ad –
Litem  no  ha  comparecido  a  esta  sede  judicial  ni  ha  allegado  memorial  en  el  cual
manifieste estar actuando en cinco (5)  procesos judiciales vigentes como defensora de
oficio, De conformidad con lo anterior se DISPONE:

PRIMERO: REMOVER  del  cargo  de  curador  ad  litem a  la  Dra.  JULIETH ESTEFANY
MURCIA VARGAS.
   
SEGUNDO:  DESÍGNESE como  CURADOR AD-LITEM del  demandado  CORPORACIÓN
NUESTRA IPS, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.:

ABOGADO (A) CORREO ELECTRONICO IDENTIFICACIÓN 
LAURA  JULIANA  DAZA
HERNÁNDEZ laura.daza@litigando.com C.C. 1.010.236.512

Se  le  advierte  a  la  designada,  que  el  cargo  será  ejercido  de  manera  gratuita  y  su
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como defensor
de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera inmediata so pena
de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto
en el artículo 48 del C.G.P.

TERCERO: POR SECRETARÍA, líbrese la comunicación correspondiente al designado, a
través del medio técnico electrónico más eficaz al tenor de lo contemplado en los arts. 111
del C.G.P. y 11 de la ley 2213 de 2022, de preferencia mediante mensaje de datos desde el
correo institucional del Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

Firmado Por:
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00341-00
Demandante: MARIA ESPERANZA PINZON HOLGUIN
Demandado: GRUPO CBC S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agostos de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2020-00341-
00, informando que la parte accionada y el Ministerio de Trabajo, allegaron la documental
correspondiente a las pruebas decretadas de oficio en audiencia celebrada el día 21 de abril
de 2021. Sírvase Proveer. 

 

OSACAR VELOZA VELOZA

Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo  dispuesto  en el  informe secretarial  que antecede,  y  verificado  el
contenido de las documentales allegadas al plenario por la parte demandada y el Ministerio
de Trabajo, se dispone reprogramar la fecha de audiencia de que trata el artículo 80 del
C.P.T y de la SS, para el día martes seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las
nueve y treinta de la mañana (9:30 am).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2020-00375-00
Demandante: FELICITA DEL SOCORRO PACHECO
Demandado: COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de agostos de dos mil veintidós
(2022). A la fecha, pasa al despacho del Señor Juez, proceso ordinario No 007-2020-00375-
00, informando que la parte accionada, allego la documental correspondiente a las pruebas
decretadas de oficio en audiencia celebrada el día 13 de mayo de 2021. Sírvase Proveer. 

 

OSACAR VELOZA VELOZA

Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Teniendo en cuenta lo  dispuesto  en el  informe secretarial  que antecede,  y  verificado  el
contenido de las documentales allegadas al plenario por la parte demandada, se dispone
reprogramar la fecha de audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.T y de la SS, para el
día viernes nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a las nueve y treinta de la
mañana (9:30 am).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2021 -00025-00 
Ejecutante: Eduardo Penagos Cagua
Ejecutado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós
(2022), al despacho del señor Juez, Proceso Ordinario No. 2021-00025 informando
que, en  cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado Diez Laboral del Circuito de
Bogotá,  se  procede  a  efectuar  la  liquidación  de  costas  a  cargo  de  la  parte
demandante, considerando lo establecido en el art 366 del C.G.P., aplicable por remisión
legal del Art 145 del CPT y S.S dentro del presente proceso, así: 

CONCEPTO VALOR
Agencias en derecho $ 50.000,oo
Otros gastos del proceso $ 0,oo

El valor total de las costas procesales asciende a la suma de cincuenta mil pesos
($50.000) M/CTE. Sírvase Proveer.

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
Secretaria

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D. C., veintinueve (29) de ago de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe que antecede y dado que la liquidación de costas
presentadas por Secretaría se ajusta a lo ordenado por el despacho, se imparte su
aprobación.  Una  vez  en  firme  y  ejecutoriada  la  presente  decisión,  se  ordena  el
archivo del expediente previas las desanotaciones en el libro radicador.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00049- 00
Demandante: LINA PAOLA MURILLO  GONGORA
Demandado: CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez informando que la
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, éste
Despacho constata que mediante auto del seis (06) de julio de dos mil veintidós
(2022),  se  devolvió  la  demanda  impetrada  por  LINA  PAOLA  MURILLO
GONGORA en contra del CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA,  y se concedió el
término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas
en la demanda inicial, so pena de rechazo.

De  lo  anterior  se  tiene,  que  la  parte  demandante  en  obedecimiento  a  lo
dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la
subsanación  de  la  demanda  sobre  todas  y  cada  una  de  las  deficiencias
evidenciadas en el libelo 

De  conformidad  a  lo  señalado  y  como  quiera  que  con  la  subsanación
presentada, se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO:  ADMITIR la  demanda  ORDINARIA  LABORAL  DE  ÚNICA
INSTANCIA, presentada por LINA PAOLA MURILLO GONGORA, identificada con
C.C.  No.  1.192.747.361,  quien  actúa  por  medio  de  apoderado  judicial,  en
contra  del  CONSORCIO COLOMBIA  ESTUDIA,  conforme  los  términos  de  la
demanda y del escrito de subsanación. 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora ALBA LICETH VALENCIA
OBREGÓN,  identificada con  C.C.  No. 1.143.845.807  y  portadora  de  la T.P.
N° 357.421  del  C.S.  de  la  J., como  apoderada  de  la  parte  demandante,  de
conformidad con el poder obrante a folios 7 y 8 del expediente digital. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001,
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00049- 00
Demandante: LINA PAOLA MURILLO  GONGORA
Demandado: CONSORCIO COLOMBIA ESTUDIA

CUARTO:  En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer
uso de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el
efecto, deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará
la forma como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de
datos  a  la  dirección  electrónica  del  demandado,  incluyendo  copia  de  la
demanda y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con
copia  al  correo  electrónico  j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  aportando
constancia al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la
ley 2213 de 2022 y la sentencia C-420 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

2
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00088 00
Demandante: MARTIN RUIZ CÁCERES
Demandado: TULIO ALEJANDRO CRUZ GÓMEZ

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de julio de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00088, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 12 de
julio de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas en
el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por MARTÍN RUIZ CÁCERES
contra  TULIO ALEJANDRO CRUZ GÓMEZ, como quiera  que los ajustes  y
señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante
la  demanda,  conforme  lo  previsto  en  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  S.S.  en
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00119 00
Demandante: MARCELA ALEJANDRA VELASCO RAMÍREZ 
Demandado: LIMPRO COLOMBIA S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00119, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 04 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR  la demanda impetrada por  MARCELA ALEJANDRA
VELASCORAMÍREZ contra LIMPRO COLOMBIA S.A.S., como quiera que los
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S.
en concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90
C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ
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Proceso Ordinario No. 007 2022-00122 00
Demandante: ANA LUCIA ZORRO HERNANDEZ
Demandado: EPS COMPENSAR y COMPASS GROUP SERVICE COLOMBIA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil
veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez la presente
demanda ordinaria laboral con número de radicado 2022-00122, informando
que  la  parte  demandante  no  se  pronunció  a  tiempo  respecto  de  los
señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.  

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE
BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 04 de
agosto de 2022; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO:  RECHAZAR  la  demanda  impetrada  por  ANA  LUCIA  ZORRO
HERNÁNDEZ  contra  la  EPS  COMPENSAR  y  COMPASS  GROUP  SERVICE
COLOMBIA S.A., como quiera que los ajustes y señalamientos realizados no
fueron subsanados y ello impide que se adelante la demanda, conforme lo
previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en concordancia con lo normado en
el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P

SEGUNDO:  DEVUÉLVASE la  presente  demanda  ordinaria  a  la  parte
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto
correspondiente.

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor
en los libros radicadores y en el sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 
JUEZ

 

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0393018d8cf801ed1ab2ae490fc6d6b9481aaba36c5cd3a4fc0108650d6ab66c

Documento generado en 29/08/2022 02:54:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022- 00132-00
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Demandado: YOMAR CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá,  D.C.,  cinco  (11)  de  agosto  de  dos  mil
veintidós (2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de reparto, proceso ejecutivo promovido por SALUD TOTAL EPS-S S.A.
contra YOMAR CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., el cual fue radicado
bajo el No. 11001-41-05-007-2022-00132-00. Sírvase proveer.

OSCARF VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS
LABORALES DE BOGOTÁ

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se DISPONE:

RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRÉS HERIBERTO TORRES ARAGÓN
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.205.246 y T.P. No. 155.713 del
C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de SALUD TOTAL EPS-S
S.A.

A efectos de resolver se advierte inicialmente que la EMPRESA PROMOTORA
DE SALUD “SALUD TOTAL EPS-S S.A.”, promueve acción ejecutiva en contra
de YOMAR CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S., para que se le paguen
las sumas y conceptos relacionados en el libelo. 

Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) el estado de cuenta elaborado
por la ejecutante de fecha 08 de junio de 2021 (fl. 57) y b) requerimiento de
pago dirigido a la ejecutada de fecha 10 de junio de 2021 (fl.60), en el que le
conmina  a  cumplir  con  las  obligaciones  relativas  al  pago  de  aportes  de
acuerdo con el estado de cuenta mencionado.

Así las cosas, es conveniente memorar, que el título base de recaudo ejecutivo
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación
elaborada por la Entidad Promotora de Salud “SALUD TOTAL EPS. S.A.”, en
la que se determina el valor adeudado por el ejecutado o empleador que se
encuentra  en mora de efectuar el  pago al  sistema de seguridad social  en
salud de sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 76.1 del Decreto 2353
de 2015.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022- 00132-00
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Demandado: YOMAR CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S

De conformidad con lo anterior, el artículo 76 del Decreto 2353 de 2015 –para
el asunto, por tratarse de una EPS- orienta las acciones de cobro contra el
empleador que ha incumplido su obligación de efectuar las cotizaciones al
sistema  general  de  seguridad  social  en  salud,  con  fundamento  en  lo
contenido en el artículo 161 de la Ley 100 de 1993.

Ahora, una vez revisado el requerimiento aportado por la parte ejecutante que
obra a folio 62, se advierte que el mismo se encuentra dirigido contra YOMAR
CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S.  y remitido a la Calle 39ª #109-15
(Medellin),  dirección  que  corresponde  a  la  registrada  en  el  certificado  de
existencia y representación legal de la demandada. No obstante, no es posible
para el despacho determinar que documentos fueron enviados a la dirección
antes  mencionada,  dado  que  los  aportados  dentro  del  plenario  no  se
encuentran cotejados, por lo que no aparece acreditado en debida forma que
el requerimiento previo, exigido como requisito sine qua non para librar orden
de apremio hubiese sido remitido al ejecutado.

Ahora, si en gracia se pasaran por alto los defectos que se acaban de advertir,
no se puede desapercibir  la incongruencia que existe entre la información
plasmada en el estado de cuenta remitido al empleador y en la demanda. Lo
anterior, porque los valores que se alegan como adeudados por la entidad,
contra  la  YOMAR  CONSTRUCCIONES  Y  ACABADOS  S.A.S..,  en  el  libelo
genitor, son superiores a los que se pusieron de presente a la accionada en el
estado de cuenta, lo cual, de conformidad con el precedente que acaba de
plantearse,  hace  que  el  título  que  pretende  ejecutarse  a  través  de  este
mecanismo judicial no sea claro ni expreso y, por ende, no es posible librar
un mandamiento de pago fundado en él.

Al respecto vale decir entonces, en autos no se satisfacen los requisitos de
claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación, referidos en el artículo
4221 del C.G.P., ello por cuanto la sociedad ejecutante no requirió el pago que
se pretende ejecutar,  y  en esa medida,  se  reitera,  no se demostró que se
efectuó el requerimiento dispuesto en la norma en legal forma.

En  los  términos  que  han  quedado  expuestos,  a  juicio  del  Despacho,  la
documentación  allegada  no  presta  mérito  ejecutivo  como  quiera  no  se
constituye en una obligación clara, expresa y exigible en términos del art. 100
del  C.P.L.,  en  concordancia  con  el  art.  422  del  C.G.P.,  así  como con   lo
dispuesto en los artículos 22 a 24 de la ley 100 de 1.993, y el art. 5º. Del
Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.

Consecuente  con  lo  anterior,  el  Juzgado  Séptimo  Municipal  de  Pequeñas
Causas Laborales,

R E S U E L V E:

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO ejecutivo solicitado por las razones
expuestas en la parte motiva del presente proveído.

1



Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2022- 00132-00
Demandante: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
Demandado: YOMAR CONSTRUCCIONES Y ACABADOS S.A.S

SEGUNDO:  DEVOLVER  la  demanda  con  sus  anexos  sin  necesidad  de
desglose al ejecutante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO 

JUEZ

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00152-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PROVETEC SOLUCIONES S.A.S

INFORME  SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  cuatro  (4)  de  agosto  de  dos  mil
veintidós (2022). - En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se
recibió de la Oficina Judicial  de Reparto Proceso Ejecutivo promovido por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A
contra PROVETEC SOLUCIONES S.A.S., el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2022-00152-00. Sírvase proveer.

OSCAR VELOZA VELOZA
Secretario

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTA
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1

  Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Luego  del  examen  preliminar  de  rigor,  el  cual  tiene  como  fundamento  las
facultades  de  dirección  material  del  proceso;  postulado  que  emerge  de  lo
normado en los artículos 42 y 43 del C.G.P, se concluye que hay mérito para
ordenar la inadmisión de la demanda, con fundamento en el  artículo 25 del
Estatuto Adjetivo Laboral, de acuerdo con las siguientes:

CONSIDERACIONES:

El artículo 430 del Código General del Proceso, regula el evento en el cual, luego
de  presentada  la  demanda,  corresponde  al  Juez  proferir  el  respectivo
mandamiento de pago, así como su contenido al establecer:

“Artículo 430. Mandamiento ejecutivo. Presentada la demanda acompañada de
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al
demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o
en la que aquel considere legal.”

Ese primer auto que se profiere en los procesos ejecutivos, contiene la orden al
demandado para que cumpla con la  obligación en la  forma solicitada en la
demanda, luego de verificar tanto el cumplimiento de los requisitos legales para
la presentación de la demanda como la existencia de un título ejecutivo en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso.

Ahora bien, a pesar de que el mandamiento ejecutivo no constituye propiamente
un auto admisorio, si supone el estudio formal de la demanda, con la finalidad
de determinar el cumplimiento de los requisitos que ese escrito debe contener, y
adicionalmente se debe constatar la existencia del título ejecutivo, esto es, si el
documento  presentado  como  base  de  recaudo  proviene  del  deudor  o  está
contenido en una providencia que se encuentre ejecutoriada y contiene una o
varias obligaciones claras, expresas y exigibles1.  Sobre el  tema, la Honorable
Corte  Suprema  de  Justicia2,  ha  enseñado  los  deberes  del  Juez  frente  a

1 Consejo de Estado – Sección Tercera – Auto de 10 de Diciembre de 2009 Radicación número: 25000-
23-26-000-2003-00812-01 (37660)

2 Corte  Suprema  de  Justicia  –  Sala  de  Casación  Civil  –  Auto  de  02  de  mayo  de  2013  Ref:
1100102030002013-00946-00
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Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00152-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
Demandado: PROVETEC SOLUCIONES S.A.S

demandas ejecutivas que no cumplen con los requerimientos antes descritos
indicando que:

“si la ambigua redacción de la demanda le suscitaba alguna duda al respecto,
debió  reclamar  del  actor,  previamente  a  adoptar  decisiones  apresuradas  las
precisiones que fuesen del caso, pues no debe perderse de vista que el examen
preliminar de la demanda tiene  por finalidad, justamente, la corrección de las
imprecisiones de esa especie, con miras a evitar dilaciones injustificadas en el
trámite del proceso y el desaprovechamiento de la actividad jurisdiccional” (auto
del 17 de marzo de 1998, exp, 7041, citado el 14 de diciembre de 2012 y el 4 de
abril de 2013, expedientes 2012-02793-00 y 2013-00647-00)   (Subrayas fuera
del texto original)

En la misma línea el H. Consejo de Estado, cuando mediante providencia de 31
de marzo de 20053, reiterada en auto de 10 de diciembre de 20094, expuso el
siguiente criterio:

“  y debe diferenciarse en los procesos ejecutivos entre los requisitos formales y los  
de fondo de la demanda; la falta de requisitos formales da lugar a la inadmisión
y la falta de requisitos de fondo es que los documentos allegados no conforman
título  ejecutivo,  ocasiona  la  negativa  de  mandamiento  de  pago,  porque  quien
pretende ejecutar no demuestra su condición de acreedor; por ello el artículo 497
del C.P.C condiciona la expedición del auto de “manda judicial” a que la demanda
se presente “con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste mérito
ejecutivo(  )” Por tanto cuando aparece un defecto formal en la demanda, entre
otros, como es el de indebida acumulación de pretensiones, debe inadmitirse y
ordenar corregirlo.” (Subrayas no originales).

Bajo la anterior égida, y una vez realizado el estudio preliminar de la demanda
al que refieren los antecedentes normativos y jurisprudenciales que se citaron
en acápites precedentes, encuentra el Despacho que la misma debe ser devuelta
por las razones que a continuación se expresan:

1. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la demanda,
por cuanto si bien se incorporó al plenario escrito de poder, el mismo no cuenta
con diligencia de presentación personal por parte de la representante legal de la
sociedad demandante, ni tampoco cumple con el requisito previsto en el artículo
5° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, toda vez que si bien el poder fue
otorgado a través de mensaje de datos, el correo electrónico no corresponde al
email de notificación judicial de la parte actora que obra en el certificado de
existencia y representación legal. 

En virtud de lo anterior,  el  JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DEVOLVER la  demanda  ejecutiva  promovida  por  la
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
contra PROVETEC SOLUCIONES S.A.S., por las razones expuestas en la parte
motiva.

SEGUNDO:  CONCEDER a la  parte  demandante  el  término improrrogable  de
cinco (5) días para que subsane las deficiencias señaladas en la parte motiva de
la presente providencia. De no hacerlo, la demanda será rechazada.

3 Consejo de Estado – Sección tercera. M.P. María Elena Giraldo Gómez. Sentencia del 31 de marzo de
2005. Exp. 2004-01362-01 (28563).

4 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección tercera – Auto de 10 de diciembre
de 2009 Radicación número: 25000-23-26-000-2003-00812-01 (37660)



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00152-00
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARIO FERNANDO BARRERA FAJARDO
JUEZ

  

Firmado Por:

Mario Fernando Barrera Fajardo

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 07

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40dce890f853f02606a500fbdfec23f95ca3cc426844432e33b89684a75800a1

Documento generado en 29/08/2022 02:54:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
	Secretaria
	MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
	Secretaria
	MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
	Secretaria
	MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
	Secretaria
	OSACAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSACAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS
	Secretaria
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario
	OSCAR VELOZA VELOZA
	Secretario

